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cuando aSI 10 conven ~anlibnn1:'nk ollvar\.O ro y almazarcru E l, 
el primer caso. el olivarero COiJrará el valor de su acsituna 
disminuido en los anticipos Que hubiese recibido del aImaza· 
rero. En el segundo caso. f:I pago en aCe it(~ se efsctuará en las 
condiciones qu e se establezcan ('n los convenios celebrados por 
las partes. si en e!.los no hubiese fij ado el precio a que deba 
valorarse el acei t e que reciba el olivarero en pago de su acei· 
tuna. se aplicará El que hubierE' fijado !,( clunta Local de Rendi· 
mi snto para determinación d"l ' precio de la aceituna y . en su 
defecto. los precios ele compra Que tuvi t're señalados In. Cornisa· 
ría Gen eral ele Aba.stccim.L:nt.os \" Transportes. 

16 r~~s gasto::; d e toc!a c l a:s,_) Q.u e ' .~ e cri:in f:!l el !. l B. 's' J2f::1-

cura" Agronómicas eon OCaSlOtl del (;Umplin1l2nto dl: io que se 
dispone en las presentes norMas. serán satisfechos con cargo 
al presupuesto de esta Secretaria G~'neral TécnIca, 

Lo que digo a VV. EE. Y a VV SS. pam su conocimiento 
y efedos 

Dios ,.,uarde a VV. ElE. Y a VV. SS. muchos ailos. 
Madrid , 19 d2 diciembre [le> 19111 --·El 'Secretario genera l t éc

nico. Esteban :VIartin SiciJín 

EXClnos Sres Gobern ... 1.dores (~i\/'~lt's :: Sres. I D.';,,'en icl'o¿; J efes de 
ls,\; .}t:·f a t uru,':. Ag-l'oné!ni~a,"3 de tods!:s l::ii ptovincias 

II. f\U toridades v .¡ 
Personal 

NOI\lBRAl'\1IENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se nombra, 
por conCHTSO, al Arquitecto don Agustin Bru Zaragoza. 
Jefe d.el Servicio de Construcciones Urbanas de la Re· 
gíón Ecuatorial. . 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso pUblicado en el «Bo· 
letín Oficial del Estado» de 20 de septiembre último, para pro· 
veer la plaza de Arquitecto Jefe vacante en el Servicio de Cons· 
trucciones Urbanas de la Región Ecuatorial, 

Esta Presi;lencia del Gobierno. de conIonnidad con la pro
puesta d·~ V. 1.. ha tenido a bien designar para cubrir la misma 
al Arquitecto don Agustín Bru Zara30za, que percibirá el sueldo 
y demás remuneraciones reglamentarias con cargo al presupues· 
to de dicha Región. 

Lo que particIpo a V. 1. para su conocimiento y erectos 
procedentes. . 

Dios guarde a V. l. muchos aüos. 
Madrid. 19 de diciembre de lBSl. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias !\fritanas. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se disponen 
ceses en la esculllla de nombramientos, en comisión, del 
Cuerpo General Administrativo de Atrica EspUliola. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el articulo 3.° del Decreto de 
18 de 'junio de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» núm. 153, de 
27 del mismo mes y año). 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
Los ceses, con efectos económicos a partir del día 20 de no

viembre último, en los empleos en comisión que a continuación . 
se citan, de los siguientes funcionarios del Cuerpo General Ad
ministrativo de Africa Española: 

Don Mesod Saraga Amselem, en el empleo de Auxiliar Ma
yor de primera clase, reintegrándose a su categoría en propie
dad de Auxiliar Mayor de segunda; y 

Don José Santisteban Gallego. en el empleo de Auxiliar Ma
yor de segunda clase, reintegrándose a su categoría en propie
dad de Auxiliar Mayor de tercera 

Lo digo a V. L para conocimiento y cumplimiento_ 
Dios guarde a V. 1. muchos nilos. 
Madrid. 20 de diciembre de 1961.-P. D .. R. R.-Benítez de 

Lugo. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por la que se declara 
excedente voluntario a don Ramón Tomás Murcia . 

111110. Sr. ; A requel'~nllento oel iutel"eBa do. y ele conlorn~ i dad, 
con cuanto se dispone en los artículo~ 9.°, apartado bl. y 15 de 
la Ley de 15 de julio de 1954. . 

E3ta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
QtÍe sea declarado excecientp voluntario, a partir elel día pri

mero de enero próximo y por tiempo ilimitado no inferior a un 
año. el Auxiliar de p:'imera clase del Cuerpo General Adminis
trativo de Arriea Espaüola. con destino en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Ceuta. don Ramón Tomás Murcia , 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 2(}, de diciembre de 196L-P. D.. R. R-Benitez de 

Lugo. 

Ilmo. Sr. Oficü;i,l Mayor tie este Departamento. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por le¡ que se dispone 
el nombramiento de .4uxilíar Alayor de primera clase 
del Cuerpo General Admi11.istmtivo Uf! A/ríca Española. 
en tumo de ascenso por ri}urosa. anliqii.edad. a tavOl" 
de don Casimiro Salgado Blanco 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la legisiaclOn i'igente, en oca
sión de vacante y en turno de ascenso por rigurosa antigüedad, 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
El nombramiento de AuxUar Mayor de primera clase del 

Cuerpo General Administrativo de Afriea Espafiola, con efectos 
económico-administrativos a partir del día 21 de noviembre úl
timo, a favor de don Casimiro Salgado Blanco. 

Lo digo a V. I. p<1ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 19G1.-P. D., R. R-Benítez de 

Lugo. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

ORDEN de 20 de diGiembre de 1931 por la que se declflra 
supernumerario a don Domingo Isasi P¿rez de Villa.
rreal, de la escala a extinguir procedente de la Antigua 
A.d.ministracUm Internacional de Tánger. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 5.", número ter
cero, de la Ley de 15 de julio de 1954, y visto el informe favo
rable del Ministerio de Asuntos Exteriores, 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
Que don Domingo Isasi Pé;:ez de Villarreaf. funcionario téc

nico-adrninistrativo ,de c.lase segunda de la Escala a extinguir 
procedeuj;e de la antigua Administración Internacional de Táu-


